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Año CXXI Panamá, R. de Panamá viernes 01 de abril de 2022 N° 29508

CONTENIDO

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS

Resolución N° 10
(De lunes 24 de enero de 2022)

POR LA CUAL SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO LA ACTUALIZACIÓN DE LA NORMA TÉCNICA DGNTI-
COPANIT ISO 15189:2012 LABORATORIOS CLÍNICOS, REQUISITOS PARTICULARES PARA LA CALIDAD Y LA
COMPETENCIA, QUE PUEDE SER ADQUIRIDA EN EL CENTRO DE INFORMACIÓN NORMATIVA DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE NORMAS Y TECNOLOGÍA INDUSTRIAL DEL MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS.

CONSEJO MUNICIPAL DE CAPIRA / PANAMÁ

Acuerdo N° 06-22
(De martes 08 de marzo de 2022)

POR MEDIO DE EL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DE CAPIRA, EXONERA DE PAGO DE IMPUESTO DE
CONSTRUCCIÓN Y DE INSPECCIÓN A LA EMPRESA CONSORCIO GRUPO CEAN, DE LAS ACTIVIDADES Y OBRAS
RELACIONADAS CON LOS PROYECTOS DE REHABILITACIÓN DE CALLES, EN LOS DIFERENTES
CORREGIMIENTOS QUE CONFORMAN EL PLAN COLMENA EN EL DISTRITO DE CAPIRA.

Acuerdo N° 10-22
(De miércoles 16 de marzo de 2022)

QUE MODIFICA EL ACUERDO NO.22 DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2021 EN SU ARTÍCULO 2 NUMERAL 7.9; Y SE
INCORPORA EL CÓDIGO 030, AL RENGLÓN DE EGRESOS DE CONSEJO MUNICIPAL, ALCALDÍA MUNICIPAL, SE
TRANSFIERE FONDOS DE RENGLÓN 151 DEL CONSEJO MUNICIPAL, AL RENGLÓN 030 DEL CONSEJO
MUNICIPAL; DEL RENGLÓN 151 DE ALCALDÍA AL RENGLÓN 030 DE ALCALDÍA.

CONSEJO MUNICIPAL DE LA PINTADA / COCLÉ

Acuerdo N° 05
(De jueves 27 de enero de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA PINTADA APRUEBA LA
EXONERACIÓN DEL PAGO DE LOS IMPUESTOS DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL A LOS CONCESIONARIOS DEL
MERCADO AGRÍCOLA, ARTESANAL DEL DISTRITO DE LA PINTADA, POR UN PERÍODO DE SEIS (06) MESES
DURANTE LA VIGENCIA 2022.

Acuerdo N° 6
(De miércoles 23 de febrero de 2022)

POR MEDIO EL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA PINTADA APRUEBA EL
PRESUPUESTO DE INVERSIÓN ANUAL DEL PLAN ANUAL DE OBRAS E INVERSIONES FINANCIADOS CON LOS
APORTES DE IMPUESTOS DE BIENES INMUEBLES (IBI), ESPECÍFICAMENTE EN LOS CAMPOS DE INVERSIÓN
PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022.

Acuerdo N° 07
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(De viernes 25 de marzo de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA PINTADA, APRUEBA
MODIFICACIÓN DEL ACUERDO NO. 4 DEL 27 DE ENERO DE 2022, DEL PRESUPUESTO DE INGRESO Y GASTOS
PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL UNO (1) DE ENERO DE 2022 AL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2022,
QUE INCLUYE LOS INGRESOS DEL PRESUPUESTO DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES (IBI) 2022 Y
PRESUPUESTO DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN DE OBRAS PÚBLICA Y SERVICIOS MUNICIPALES (PIOPSM) DE
2022.

CONSEJO MUNICIPAL DE MARIATO / VERAGUAS

Acuerdo N° 14
(De lunes 13 de diciembre de 2021)

POR EL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DE MARIATO APRUEBA EL CÓDIGO DE ÉTICA PARA LOS SERVIDORES
PÚBLICOS MUNICIPALES.

JUNTA COMUNAL DE CAIMITILLO / PANAMA

Resolución N° 030
(De martes 15 de febrero de 2022)

POR MEDIO DE LA CUAL LA JUNTA COMUNAL DE CAIMITILLO INSTITUYE EL REGLAMENTO INTERNO DE
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ELECCIONES DE LAS JUNTAS DE DESARROLLO LOCALES DEL
CORREGIMIENTO DE CAIMITILLO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

AVISOS / EDICTOS
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ACUERDO No.06-22 

Telefax: 346-0834 

(Del Martes, 08 de marzo del 2,022) 

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DE CAPIRA, EXONERA 
DE PAGO DE IMPUESTO DE CONSTRUCCION Y DE INSPECCION A LA 
EMPRESA CONSORCIO GRUPO CEAN, DE LAS ACTIVIDADES Y OBRAS 
RELACIONADAS CON LOS PROYECTOS DE REHABILITACION DE CALLES, 
EN LOS DIFERENTES CORREGIMIENTOS QUE CONFORMAN EL PLAN 
COLMENA EN EL DISTRITO DE CAPIRA. 

CONSIDERANDO: 

Que la empresa CONSORCIO GRUPO CEAN, a través de su representante 
legal Ing. Norberto Navarro, ha solicitado a esta cámara edilicia, la 
EXONERACION del pago de impuesto sobre los PROYECTOS PARA LA 
REHABILITACIÓN DE LAS CALLES DEL DISTRITO DE CAPIRA; 

Que los proyectos en mención son de carácter nacional e interés público y 
tienen un costo total de acuerdo al siguiente detalle, obras que se ejecutaran 
en los diferentes corregimientos que forman parte del plan colmena del 
Distrito de Capira: 

PROYECTOS GRUPO 
CEAN 

EMPRESA DESCRIPCION MONTO 
Consorcio Grupo CEAN Renglón 1: Rehabilitación B/ .2,846,934.94 

de la Carretera Caimito 
Cañazas, Distrito de 
Ca pira, Provincia de 
Panamá Oeste. 

Consorcio Grupo CEAN Renglón 4: Rehabilitación B / .3,879 ,318. 71 
de la Carretera de 
Trinidad, Distrito de 
Ca pira, Provincia de 
Panamá Oeste. 

Consorcio Grupo CEAN Renglón 4: Rehabilitación B/ .5, 734,876.66 
de Caminos de 
Producción, Provincia de 
Panamá Oeste. 

TOTAL B/ .12,461,130.31 

Que la Ley Nº 106 de 1973, modificada por la Ley Nº 52 de 1984, establece 
en su articulo Nº14, que los Consejos Municipales regularán la vidajurídica 
de los Municipios por medio de Acuerdos qué tienen fuerza de Ley, dentro 
del respectivo Distrito; 

Que la Ley Nº 106 de 1973, modificada por la Ley Nº 52 de 1984, establece 
en su artículo Nº 1 7, que los Consejos Municipales tendrán competencia 
exclusiva, para el cumplimiento de las siguientes funciones: ordinal 8 
Establecer impuestos, contribuciones, rentas, derechos y tasas, de 
conformidad con las leyes, para atender a los gastos de la administración, 
servicios e inversiones municipales; 

Que mediante Acuerdo Municipal Nº 14-14 de 07 de Octubre 2014, se 
estableció el impuesto de edificación y reedificación (construcción), por el 
cual se impone la obligación de pagar el 2o/o sobre el valor de la obra a 
construir; 
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Pag.02 
Acuerdo No.06-22 
(08-03-2022) 

Telefax: 346-0834 

Que los Concejos Municipales tendrán competencia exclusiva para conceder 
exoneraciones de tasas, impuestos y derechos municipales; de conformidad 
con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Nacional; 

Que los citados proyectos son de gran impacto social porque están 
destinados a mejoras de vías de acceso sobre todo por ser caminos de 
producción en el área norte de Capira, mejorando la calidad de vida de la 
población y las localidades del área, toda vez que redundara en 
mejoramiento de calles en los corregimientos de Caimito, La Trinidad, 
Santa Rosa, Ciri de los Sotos, Ciri Grande y el Cacao, ubicados en el 
distrito de Capira; 

Que estos Proyectos constituyen una obra de interés nacional, y es 
financiado por el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Obras 
Públicas; se trata de la construcción y rehabilitación de carreteras y caminos 
que benefician a varias comunidades de este Distrito, toda vez que existe 
una necesidad de proveerlas de las vías de acceso y comunicación para que 
puedan llevar a cabo las actividades de desarrollo tanto económico como 
social; 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CAPIRA, EN 
USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y QUE LE CONFIERE LA LEY; 

ACUERDA: 

Artículo Primero: Exonerar el pago de impuestos municipales de 
construcción e inspección a la Empresa CONSORCIO GRUPO CEAN de 
las actividades y obras de los diferentes Proyectos de Construcción de Calles 
en los corregimientos que forman parte del plan colmena, Santa Rosa, Ciri 
Grande, Trinidad, El Cacao, Caimito, en la provincia de Panamá Oeste, con 
el monto que corresponda a la inversión que se realice en el distrito de 
Ca pira. 

Artículo Segundo: Instruir ingeniería municipal para que conceda el 
permiso de construcción, ocupación y ordenar al tesoro que tome en 
consideración lo establecido mediante este acuerdo. 

Artículo Tercero: Este acuerdo comienza a regir a partir de su sanción. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE CAPIRA 
A LOS OCHO (08) DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS (2,022). 

~~~ 
PRESIDENTE 

CONCEJO MUNICIPAL CAPIRA 

MUNICIPIO OE CAPlRA 
, , CONSEJO MUHICll'Al 

ES FIEL COPIA DE 
SU ORIGIN.AL 

"'"~~ ' ~ -~ 
~: r~ d5 g f!Jen1,e {{iI'tU»'ID 6 . '·'"·~~,- • fllU/.i\: 
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Alcaldía Municipal del Distrito de Capira, a los ocho (08) días del mes 
de marzo de dos mil veintidós (2022). 

"Por medio del cual el Concejo Municipal de Capira, Exonera de 
pago de impuestos de construcción y de inspección a la 
Empresa CONSORCIO GRUPO CEAN, de las actividades y obras 
relacionadas con los Proyectos de Rehabilitación de calles, en 
los diferentes Corregimientos que 
Colmena en el Distrito de Capira. 

conforman el Plan 

Devuélvase dicho acuerdo debidamente diligenciado al Honorable Concejo 
Municipal de Capira, para los fines legales correspondientes. 

JR/ls. 
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Acuerdo No.10-22 
( Del 16 de marzo de 2022) 

Telefax: 346-0834 

"Que modifica el Acuerdo No.22 de 23 de noviembre de 2021 en su Artículo 2 " 
numeral 7.9; y se incorpora el Código 030, al renglón de egresos de Concejo 
Municipal, Alcaldía Municipal, se transfiere fondos de renglón 151 del Concejo 
Municipal, al renglón 030 del Concejo Municipal; del renglón 151 de Alcaldía al renglón 
030 de Alcaldía, 

Considerando: 

Que el Artículo 232 del Capítulo 2º de la Constitución Panameña, establece que es 
el Municipio una organización política autónoma de la comunidad establecida en un 
distrito y es democrática y responderá al carácter esencialmente administrativo del 
Gobierno Local; 

Que la Constitución Panameña reglamenta el Artículo 237, En cada distrito habrá una 
corporación que se denominará Concejo Municipal, integrado por todos los 
Representantes de corregimientos que hayan sido elegidos dentro del distrito ... ; 

Que a través del Acuerdo Municipal No. 22 de 23 de noviembre de 2021, fue 
aprobado el Presupuesto de Rentas y Gastos del Municipio de Capira y el 
Presupuesto de Funcionamiento e Inversión de los Recursos provenientes de Bienes 
e Inmuebles (IBI) del Municipio de Capira para la Vigencia Fiscal dos mil veintidós 
(2022); 

Que el Artículo 2, del Acuerdo No 22 de 23 de noviembre de 2021, en el numeral 7.9 
establece taxativamente: 

"7.9 GASTO DE MOVILIZACIÓN DENTRO DEL PAÍS: 

Se le asignará por Partida Presupuestaría al Alcalde del distrito. 
Tesorera Municipal. Auditora Interna , Honorables Concejales. Dicho 
egreso no requiere de informes previos. El gasto de movilización será 
cargado al renglón 151 de Concejo Municipal: 151 de Alcaldía Municipal: 
151 de Tesorería Municipal v 151 del Departamento de Auditoría Interna, 
estableciendo el pago de mil seiscientos cincuenta balboas con 001100 
(811 . 650. 00) al Presidente del Concejo; mil quinientos balboas con 
001100 1811500.00) al Vicepresidente del Concejo Municipal; mil 
cuatrocientos balboas con 001100 (811 . 400. 00) a /os Honorables 
Concejales; mí! ochocientos balboas con 001100 (811 , 800. 00) al Alcalde 
del distrito; doscientos balboas con 001100 (81200.00) v cien balboas 
con 001100 (811OO.00) al Auditor Interno. pagadero /os 8 y los 22 de 
cada mes. 

El gasto de movilización será solamente para movilización dentro del 
distrito no así fuera del distrito y el mismo aplica para el Servidor 
Municipal en calidad de principal (Alcalde. Tesorera. Honorables 
Concejales. Auditora Interna. extendiéndose el pago durante sus 
vacaciones y las vacaciones acumuladas por necesidad del servicio, la 
disposición aplica además para Jos Honorables Concejales principales . 
El Alcalde tendrá la facultad de aplicar el numeral 3 del Artículo 45 de fa 
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Lev106 de octubre de 1973. reformada por la Ley No,52 del 12 de 
diciembre de 1984, para ordenar el pago correspondiente. 

PARAGRAFO: El Alcalde. el Presidente del Conceío Municipal . el 
Vicepresidente del Concejo Municipal y la Tesorera Municipal , por ser 
los entes representativos del Municipio de Capira. tendrán derecho a un 
mavor gasto de movilización" 

Que la Institución Fiscalizadora de los Fondos Públicos y/o Municipales emitió 
comunicado de suspensíón definítíva de los Gastos de Movílízacíón de 
Alcaldes, Concejales; sin embargo dichos fondos siguen activos por lo que es 
viable gestionar su traslado para las asignaciones que sean definidas conforme 
las facultades de las autoridades locales; 

Que la organización municipal esta conformada por los Despachos de Concejo 
Municipal, Alcaldía Municipal; representadas por un titular con múltiples 
funciones establecidas en la Constitución y en las leyes municipales, que 
requieren para su efectividad que éstos cuenten con ingresos fijos conforme 
está reglamentado en las normas presupuestarías; 

Que conforme la norma Presupuestaria General del Estado, aplicable de forma 
supletoria al Presupuesto Municipal, está reglamentado en el Artículo 288; que 
el Gasto de Representación, corresponde a los Servidores que ocupen 
cargos titulares, siendo pertinente que el titular de la administración municipal 
es el Alcalde del distrito, asimismo, corresponden a cargos titulares el 
Presidente y Vice-Presidente del Municipio y Concejo Municipal de Capira ; 

Que en el Presupuesto Municipal se desarrolla sus ingresos y egresos 
conforme los códigos establecidos en el Manual de Clasificación 
Presupuestarias del Gasto Público, reglamentado el Código 030 Gasto de 
Representación, que es aplicable a las remuneraciones adicionales al sueldo 
fijo que en razón del cargo que desempeñan, es corresponde a Servidores 
Públicos Titulares de diferentes cargos. por tanto; 

El Honorable Concejo Municipal del distrito de Capira, en uso de sus 
facultades legales; 

Acuerda: 

Artículo 1. El Acuerdo Municipal No.22 de 23 de noviembre de 2021, en su 
Artículo 2, numeral 7.9 quedará así: 

Artículo 2. Aplicar las normas administrativas presupuestarias, para el 
Municipio de Capira, contenidas así: 

.7.9 GASTO DE REPRESENTACIÓN: 

Se le asignará una remuneración mensual en concepto de Gasto de 
Representación al Alcalde del distrito (titular de la Administración 
Municipal) Presidente del Concejo Municipal y Vicepresidente del 
Concejo Municipal (titulares del Pleno, quien éste de turno, conforme 
elección Interna de Concejales). 
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PARAGRAFO: El Alcalde, el Presidente del Concejo Municipal, el 
Vicepresidente del Concejo Municipal, por ser los titulares de mayor 
representatividad del Municipio de Capira, tendrán derecho a una 
asignación de Gasto de Representación, de conformidad a la siguiente 
tabla: 

RENGLON GASTO DE MONTO 
REPRESENTACIÓN 

030 Alcaldía Alcalde del distrito B/.3,500.00 
030 Concejo Presidente del Concejo 
Municipal El que esté a cargo B/.500.00 
030 Concejo Vicepresidente del Concejo . 
Municipal El que esté a cargo B/.200.00 

Artículo 2. Incorporar el Código 030, al renglón de egresos de Concejo Municipal, 
Alcaldía Municipal. 

Artículo 3. Transferir fondos de renglón 151 del Concejo Municipal, al renglón 030 
del Concejo Municipal; del renglón 151 de Alcaldía al renglón 030 de 
Alcaldía, conforme detalle adjunto: 

CONCEJO MUNICIPAL 
Renglón 1 Monto 1 Transfiere a: 1 Renglón 1 Monto 
151 1 B/.408, 100.00 1 Transfiere a 1 030 [ B/.408, 100.00 

ALCALDIA MUNICIPAL 
Renqlón 1 Monto 1 Transfiere 1 Renglón 1 Monto 
151 1 B/.39,600.00 1 Hacia 1 030 [ B/.39,600.00 

Articulo 4. Este acuerdo deroga en todas sus partes el Acuerdo Municipal No.07-22 
(Del 08 de marzo de 2022). 

Artículo 5. El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su sanción y será 
remitido a Gaceta Oficial, por principio de transferencia. 

Dado en el Honorable Concejo Municipal del distrito de Capira, a los dieciséis (16) 
días del mes de marzo de 2022. 

~T~~;:;i 
PRESIDENTE 

CONCEJO MUNICIPAL 
DISTRITO DE CAPIRA 

MUNICIPIO DE CAPIRA 
CONSEJO MUNICIPAL 

ES FIEL COPIA DE 
SU OR.IGIN.AL 

-"'-"""'-""'·. ff(HA, :~ ~ 
FIRMA: ~r,...-..~~r-;;,...__;;.,;;;_: 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE COCLÉ 
CONCEJO MUNICIPAL DE LA PINTADA 

ACUERDO Nº 05 
(DEL 27 DE ENERO DE 2022) 

"POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA 
PINTADA APRUEBA LA EXONERACIÓN DEL PAGO DE LOS IMPUESTOS DE LA 
ACTIVIDAD COMERCIAL A LOS CONCESIONARIOS DEL MERCADO AGRICOLA, 
ARTESANAL DEL DISTRITO DE LA PINTADA, POR UN PERÍODO DE SEIS (06) MESES 
DURANTE LA VIGENCIA 2022. 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA PINTADA EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 17 de la ley 106 del 8 de Octubre de 1973, modificada por la ley 52 de 1984, 
señala que el Concejo Municipal tendrá competencia para establecer Impuestos Municipales, 
Contribuciones, Derechos y Tasas de conformidad con las leyes, para atender los Gastos de la 
Administración, Servicios e Imprevistos Municipales. 

Que el artículo 248 de la Constitución, señala que le corresponde a los Concejos aprobar las 
Exenciones Tributarias Municipales mediante Acuerdo. 

Que el artículo 57 en su numeral 18 de la Ley 106 de 1973, le otorga atribuciones al Tesorero 
Municipal de presentar Proyectos de Acuerdos declarado moratoria o Regímenes especiales 
para el cobro de impuestos. 

Que se recibe solicitud hecha por los Concesionarios de los Locales del Mercado Agrícola, 
Artesanal del Distrito de La Pintada la exoneración del pago de los Impuestos de la Actividad 
Comercial de los seis (6) primeros meses del goce y dominio del área Comercial, toda vez que 
se han visto afectado en sus Actividades Comerciales a causa de la Pandemia por COVID-19 
y necesitan un equilibrio para hacerle frente al compromiso que se va adquirir al momento de 
firmar el contrato. 

Que se hace necesario regular la solicitud por parte de los concesionarios, ya que se trata de 
una Exoneración de un Impuesto Municipal, y su recaudación pertenece al Fondo común del 
Municipio. 

Que el Tesorero Municipal ha solicitado al Honorable Concejo Municipal, la aprobación de 
implementar una Exoneración al pago de Impuestos de La Actividad Comercial del Mercado 
Agrícola, Artesanal del Distrito de La Pintada, por un monto Global de B/.2, 180.00 por un periodo 
de seis (6) Meses a partir del 20 de Enero de 2022 al 20 de Julio del 2022, basado en la siguiente 
tabla: 

TIPO DE PUESTO CANTIDAD IMPUESTO MENSUAL TOTAL TOTAL A SEIS 
DE PUESTO POR CANTIDAD MENSUAL MESES 

Vegetales, frutas v Verduras 10 B/. 8.00 B/. 80.00 B/. 480.00 
Carne, Pollos y Mariscos 8 B/. 20.00 B/.160.00 B/. 960.00 
Restaurantes 2 B/. 15.00 B/. 30.00 B/.180.00 
Artesanías 8 B/. 5.00 B/. 40.00 B/. 200.00 
Comercio Detal o Misceláneas 6 B/. 10.00 B/. 60.00 B/. 360.00 

TOTALES 34 8/. 58.00 8/. 370.00 8/. 2, 180.00 
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EL HONORABLE CONCEJO DEL DISTRITO DE LA PINTADA EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE LA COSNTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 
REPÚBLICA DE PANAMÁ, Y LA LEY: 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la Exoneración a los Concesionarios del Mercado Agrícola, 
Artesanal del Distrito de La Pintada, el pago de los Impuestos de la Actividad Comercial, por un 
Periodo de Seis (6) Meses durante la vigencia 2022, a partir de la firma del contrato del 
concesionario. 

ARTICULO SEGUNDO: Se aprueba la exoneración por un monto Global de B/.2,180.00, que 
representa los 6 meses de los 34 canos, del Mercado Agrícola, Artesanal del Distrito de la 
Pintada, durante la vigencia 2022. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su promulgación en 
Gaceta Oficial. 

ARTÍCULO CUARTO: Enviar copia del presente Acuerdo a la Oficina de Fiscalización de La 
Contraloría General de la República y Tesorería Municipal. 

Fundamento Legal: Ley 106 de 1973, Ley 52 de 1984. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

DADO EN EL DESPACHO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA PINTADA, A 
LOS VENTISIETE (27) DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

,&l/;n;,J ~. 
KA THERINE COSSIO 
SECRETARIA GENERAL 
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REPUBLICA DE PANAMA 

PROVINCIA DE COCLÉ 

ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA PINTADA. 

SANCIÓN Nºos 

(Del 27 de ENERO de 2022) 

VISTO: 

Apruébese en todas sus partes el acuerdo Nºo5, del (27) veintisiete de enero de 2022, por medio de 
la cual el honorable concejo Municipal de La Pintada APRUEBA LA EXONERACIÓN DEL PAGO 
DE LOS IMPUESTOS DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL A WS CONCESIONARIOS DEL 
MERCADO AGRÍCOLA ARTESANAL DEL DISTRITO DE LA PINTADA, POR UN PERIODO DE 
SEIS (6) MESES DURANTE LA VIGENCIA 2022 

REMÍTASE EL PRESENTE ACUERDO AL DESPACHO DE ORIGEN. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 

DADO EN EL DESPACHO DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PINTADA, A LOS (10) DIEZ 
DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

...._.,_,.v A. 

SECRETARIA GENERAL 

DISTRITO DE LA PINTADA 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE COCLÉ 
CONCEJO MUNICIPAL DE LA PINTADA 

ACUERDO Nº6 
(Del 23 DE FEBRERO DE 2022) 

POR MEDIO EL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA PINTADA 
APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN ANUAL DEL PLAN ANUAL DE OBRAS E INVERSIONES 
FINANCIADOS CON LOS APORTES DE IMPUESTOS DE BIENES INMUEBLES (IBI), ESPECÍFICAMENTE 
EN LOS CAMPOS DE INVERSIÓN PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022. 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA PINTADA EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

CONSIDERANDO 

Que el Municipio es la organización política autónoma de la comunidad establecida en un Distrito. La 
organización será democrática y responderá al carácter esencialmente administrativo del gobierno local. 

Que el artículo 45 de la ley 106 del 8 de octubre de 1973 establece que los alcaldes tendrán las atribuciones 
siguientes: "Presentar proyectos de acuerdos especialmente el de Presupuesto de Rentas y Gastos" 

Que en el artículo 40, se adiciona el Articulo 112-A a la Ley 37 de 2009, así "Se asignara a todos los Municipios 
los recursos provenientes de la recaudación de los Bienes Inmuebles estimado, correspondiente al año 
inmediatamente anterior incluyendo multas y recargos". De igual manera el Articulo 48 de la Ley en referencia 
indica "de las transferencias de los fondos para la Asociación de Municipios de Panamá, cuya función primordial 
será la coadyuvar con el fortalecimiento de los municipios del país". 

Que de acuerdo a la ley Nº 37 de 2009, modificada por la Ley Nº66 de 29 de Octubre de 20015, el Fondo 
derivado del Impuesto de Bien Inmueble será asignado a los Municipios para ser ejecutados en Obras y 
Proyectos dentro de las áreas y competencias que define la ley en mención. Que el Monto total asignado al 
Municipio se distribuirá de la siguiente manera: 25% en Funcionamiento y 75 % para Inversión; de igual manera 
la ley en referencia indica: "De la transferencia de los Fondos para la Inversión que realice el Gobierno Central 
a los Municipios y Juntas Comunales se destinada 1% a la Asociación de Municipio de Panamá (AMUPA), cuya 
función primordial será la de coadyuvar en el fortalecimiento de los Municipios del país. 

Que de acuerdo a la Ley Nº 37 de 2009, modificada por la Ley Nº 66 del 29 de Octubre de 2015, y según nota 
referida de la Autoridad Nacional de Descentralización SND-CPCL-393-2020 que certifica que al Municipio de 
La Pintada le corresponde una asignación Presupuestaria Anual del Impuesto de Bien Inmueble (IBI} para el 
campo de Inversión la suma de B/.371,250.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTO CINCUENTA 
BALBOAS CON 00/100), más el 1 % destinados a la Asociación de Municipios de Panamá la suma de B/. 
3,750.00 (Tres mil setecientos cincuenta balboas con 00/100), cada Municipio es responsable Administrativa y 
Financieramente del manejo de este Fondo, cuyo Presupuesto requiere la aprobación de las % parte de los 
concejales. 

Que los proyectos a ejecutarse para la vigencia 2022, según el presupuesto de Inversión Anual y el Plan Anual 
de Obras e Inversiones Financiados con los aportes del Impuesto de Bien Inmueble (IBI} fueron seleccionados 
mediante Consulta Ciudadana celebrada el 18 de noviembre de 2021 en el cual resultaron quince (15) Proyectos 
en total. 

EL HONORABLE CONCEJO DEL DISTRITO DE LA PINTADA EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA DE PANAMÁ, LA LEY 106 Y 37 
(MODIFICADA POR LA LEY Nº66 DE 29 DE OCTUBRE, DE 2015 QUE DESCENTRALIZA LA 
ADMINIATRACIÓN PÚBLICA): 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Que el Honorable Concejo Municipal de La Pintada Aprueba el Presupuesto de 
Inversión Anual para la Vigencia 2022, PLAN ANUAL DE OBRAS E INVERSIONES FINANCIADOS CON LOS 
APORTES DEL IMPUESTO DE BIEN INMUEBLE (IBI}, específicamente el campo de inversión, por la suma de 
8/.371,250.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CICUENTA BALBOAS CON 00/100), más 
el 1 % a la Asociación de Municipios de Panamá la suma de B/. 3, 750.00 (Tres mil setecientos cincuenta balboas 
con 00/100) 

conce jomunicipal7@gmail.com Avenida Central - La Pintada Telefax: 9830120 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar los Proyectos a ejecutar para la vigencia 2022, según el Presupuesto de 
Inversión Anual y el PLAN ANUAL DE OBRAS E INVERSIONES FINANCIADOS CON LOS APORTES DEL 
IMPUESTO DE BIEN INMUEBLES (IBI) fueron seleccionados mediante consulta Ciudadana y son los 
siguientes: 

PRESUPUESTO 
Nº NOMBRE DEL PROYECTO ASIGNADO UBICACIÓN 
1. Construcción de Centro Cultural para Orientación y Capacitación en Llano Grande. B/. 46,875.00 Corregimiento de Llano Grande 
2. Mejoramiento de la Estación Policial de El Cope B/.10,000.00 Corregimiento de El Harino 
3. Construcción de Veredas en Bajo Grande B/.15,000.00 Corregimiento de Las Lomas 
4. Mejoramiento a la Casa Local de Bajo Grande B/.19,875.00 Corregimiento de Las Lomas 
5. Mejoramiento a las Iglesias de Trinidad y Loma Bonita B/.12,000.00 Corregimiento de Las Lomas 
6. Mejoramiento del Acueducto de Piedras Gordas (Piedras Gordas Centro) B/. 13,937.50 Correqimiento de Piedras Gordas 

7. Mejoramiento del Acueducto de Piedras Gordas {Calabazo Nº2) B/.13,937.50 Correqimiento de Piedras Gordas 
8. Ampliación del Tendido Eléctrico en Bermejo Arriba B/.19,000.00 Corregimiento de Piedras Gordas 
9. Mejoramiento al Campo Deportivo de La Madera B/.15,000.00 Corregimiento de El Potrero 
10. Mejoramiento a la Casa Local de Piedras Blancas B/.25,000.00 Corregimiento de El Potrero 
11. Equipamiento de Parque Infantil de La Madera B/. 6,875.00 Corregimiento de El Potrero 
12. Mejoramiento de Acueductos en La Pintada BJ. 12,000.00 Corregimiento de La Pintada 
13. Mejoramiento del Tendido Eléctrico en Potrerillo y La Pintada Cabecera B/.34,875.00 Corregimiento de La Pintada 
14. Mejoramiento al Cementerio de La Pintada B/.80,000.00 Corregimiento de La Pintada 
15. Construcción de Centro Cultural para Orientación y Capacitación en Molejón. B/.46,875.00 Corregimiento de Llano Norte 

TRANSFERENCIA AMUPA (1%) B/. 3,750.00 AMUPA 
TOTAL DE MONTO DE INVERSIÓN B/.375,000.00 

ARTÍCULO TERCERO: Se aprueban las Fichas Técnicas de la número 001-2022 a la 015-2022 de los 
Proyectos arriban mencio.nados, para enviarlas al Comité Ejecutivo de la Autoridad Nacional de 
Descentralización para su respectivo tramite de viabilidad. 

ARTÍCULO CUARTO: Autorizar a la Alcaldía Municipal para presentar modificaciones al Plan de Proyectos y 
Obras e Inversiones 2022, cuar1do así sea necesario, en función de la coordinación de la inversión pública del 
estado o inversión local, también para celebrar los actos y demás contrataciones públicas que sean necesario 
para la ejecución del plan de obras de conformidad con la Ley Nº 22 del 2006. 

ARTÍCULO QUINTO: El Presente Acuerdo empezará a regir a partir de su promulgación en Gaceta Oficial. 

ARTÍCULO SEXTO: Enviar copia del Presente Acuerdo a la Autoridad Nacional de Descentralización, a la 
Oficina de Fiscalización de la Contraloría General de La República y Gobernación de la Provincia. 

FUNFAMENTO LEGAL: Ley 37 de 2009, modificada por la ley 66 de 29 de Octubre de 2015 que 
Descentraliza la Administración Pública. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

DADO EN PLENO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA PINTADA A LOS VEINTITRES (23) 
DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 2022. 

JOELGONZAt 

concejomunicipal7@gmail.com 

/(oL,/ ~-
KATHERíÑE COSSIO 
SECRETARIA GENERAL 

Avenida Central - La Pintada Telefax: 9830120 
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Visto: 

REPUBLICA DE PANAMÁ 

PROVINCIA DE COCLÉ 

ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA PINTADA 

SANCIÓNNº6 

(Del 23 de febrero de 2022) 

Apruébese en todas sus partes el acuerdo Nº6 del 23 de febrero de 2022, por medio del cual 
el Concejo Municipal del Distrito de La Pintada APRUEBA EL PRESUPUESTO DE 
INVERSIÓN ANUAL DEL PLAN ANUAL DE PBRAS E INVERSIONES FINANCIADOS 
CON LOS APORTES DE IMPUESTOS DE BIENES INMUEBLES (IBI), 
ESPECÍFICAMENTE EN LOS CAMPOS DE INVERSIÓN PARA LA VIGENCIA FISCAL 
2022. 

REMÍTASE EL PRESENTE ACUERDO AL DESPACHO DE ORIGEN. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 

DADO EN EL DESPACHO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA PINTADA A LOS TRES 
(3) DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

DISTRITO DE LA PINTADA 
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JUNTA COMUNAL DE CAIMITILLO 
----..-----··--'"'·--·-·-----· ··"'"~--~-·-"'-·-'-_,._, >1:..0. 

H.R. RODOLFO PRECILLA CARRIÓN 

MUNICIPIO DE PANAMÁ 

JUNTACOMUNALDECAIMITaLO 

RESOLUCIÓN N°030 

(De 15 de febrero de 2022) 

JCCAIMITILLO@GMAIL.COM 
Tels.: 396·5503 / 396·5504 

"Por medio del cual La Junta Comunal de Caimitillo instituye el Reglamento Interno de Organización, 
Funcionamiento y Elecciones de las Juntas de Desarrollo Locales del Corregimiento de Caimitillo y se dictan 

otras disposiciones." 

LAJUNTACOMUNALDELCORREGIMIENTODECAIMITILLO 

En uso de las facultades legales que le confiere la Ley, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Panamá, determina en el artículo 250 que, en cada 
Corregimiento habrá una Junta Comunal encargada de Ja promisión, desarrollo de la colectividad y velará por 
la solución de sus problemas. 

Que laLeyNº. 105 de 8 de octubre de 1973,reformadaporlaLeyNº. 53 de 12 de diciembre de1984, asu vez 
reformada por la Ley Nº. 37 de 29 de junio de 2009 y reformado por la Ley Nº. 66 de 29 de octubre de 2015, 
los cuales establecen las obligaciones de la Junta Comunal correspondiente con su Honorable Representante y 
su equipo de trabajo, de procurar la promoción, instalación, y organización de las Juntas de Desarrollo Locales, 
entendiendo estas entidades como organizaciones de base local, fonnadas por la autogestión y la participación 
comunitaria; establecidas en las comunidades y barrios del corregimiento. 

Que es facultad de la Junta Comunal promover Ja participación ciudadana y organizaciones de la comunidad 
para el desarrollo social, económico, político, educativo, deportivo, ambiental, cultural y además velar por la 
solución de los problemas. 

Que es facultad de la Junta Comunal dictar resoluciones sobre los aswitos de sus competencias, de conformidad 
con lo dispuesto en el Articulo 27 de la Ley 105 de 1973. 

Que es competencia de la Junta Comunal, según lo citado en el Artículo 138 de la Ley Nº. 3 7 de 29 de junio de 
2009. organizar las Juntas de Desarrollo Locales mediante un reglamento- ;nterno_ 

Que el Articulo Primero del Acuerdo Nº. 200 de 12 de septiembre de 2017, establece que las Juntas Comunales 
podrán organizar las comunidades en donde se van a desarrollar las Juntas de Desarrollo Locales. 

Que el Artículo 141 de la Ley Nº. 37 de 29 de junio de 2009, estableco que el reglamento interno regulará la 
forma en que se desarrollaran los procesos de escogencia de las Juntas Directivas de las Juntas de Desarrollo 
Locales. 

HACIENDO HISTORIA 

JUNTOS POR UN MEJOR CAIMITILLO 
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AVISOS 
AVISO. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 777 del Código de 

Comercio, hago de conocimiento al público que yo, JUANA YAU LIAO, con 

cédula de identidad personal No. 8-791-2409, representante legal de la empresa 

denominada MINI SÚPER SAN ANTONIO, con aviso de operación No. 8-

791-2409-2007-97666, ubicado en la provincia de Veraguas, distrito de 

Santiago, corregimiento de Los Algarrobos, urbanización S/N, calle principal 

de Los Algarrobos, casa S/N, traspaso los derechos del referido establecimiento 

comercial, al señor ANGEL FAN HUANG, cedulado No. 8-999-1572. L. 202-

114846293. Tercera publicación. 

___________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de 

Comercio de Panamá, se informa que el negocio denominado CASA FU, 

amparado bajo el aviso de operaciones 2-742-1356-2018-571687, propiedad de 

JHONY FU LIANG, con cédula de identidad 2-742-1356, ubicado en calle 

México, corregimiento Pocrí, distrito Aguadulce, provincia de Coclé, ha sido 

traspasado a DAVID EDUARDO CHUNG ONG, con cédula de identidad 2-

729-1562. L. 1883059. Tercera publicación. 

___________________________ 

AVISO PÚBLICO. Por medio de la presente yo, CHONG KWAZ LEE PAN, 

con cédula de identidad número N-18-979, propietario del local comercial 

denominado MINI SÚPER 9 DE ENERO, con aviso de operación No. N-18-

979-2007-94174, ubicado en la barriada 9 de Enero, corregimiento de Arnulfo 

Arias, distrito de San Miguelito, dando cumplimiento a lo establecido en el 

Artículo 777 del Código de Comercio, traspaso los derechos que poseo sobre 

dicho comercio al señor WINSTON LEE, con cédula No. 8-850-2492. L. 202-

115001942. Primera publicación. 
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